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delinqüentes, para que sirva de escarmiento á los de. 
más : enterado aquel religiosísimo Real ánimo., de qut 
la abundancia de las causas civiles., ocurrentes en la 
Audien~ia, imposioilitada á los Ministros dar á unas~ 
Y á otra~ aquel 'pronto despacho tan -coveniente; vino 
en crear esta Sala, compuesta de tres Alca1des, 13ue de,.. 
beria presidirla el mas antiguo, y hoy to hace su Go-, 
vernador , M~nistro Civil , un Fiscal, un Agente , dos 
Relatores , un Abogado .de Pobres , y dos Escribano~ 
de Cámara con iguales sueldos á los que gozaban loi 
demás Ministros de aquella Audiencia de una y otra 
clase : preyiniendo se observe la dispuesto por Der~ 
cho., q~audo:los reos esten convjctos, y confesos. 

A conseqüencia de esta Real Cédula se ofreciéron 
varias dudas á la Audiencia , qne consultadas á S. M. 
se resolviéron por Cédula de 26 de Diciembre de 1'761.
en la gue fe acordó , que no era la Real voluntad se 
n~~bra!e para Presidente de esta Sala á Alcalde algun()I 
~1V1.l '. smo es que la presida el más antiguo de ella; na 
1mp1d1endo esto el que el Regente , asista, quando 1 
parezca, como lo hacen los Presidentes de las Chan
cillerías, y puede asistir á las Salas Civiles; ni el que, 
quando por enfermedad, ú otro motivo falte algua Al
ca_lde del Crimen, pueda nombrar el Regente para su• 
phrle alguno de los Civiles, que complete , y presida 
esta Sala: Que no debe ningun dia suspenderse , aun
que haga falta en otra: Que los tres Alcaldes tengan 
º?li~acion de rondar, y despachar el Juzgado de Pro
vrnc1a, como lo hacen los de Valladolid , y Granada: 
si no hubiere sitio público para ello , por las tardes 
en su casa á las horas destinadas con dos Escribanos · 
titulados de Pro'lJincia cada uno; extendiéndose este · 
Juzgado solamente á lás cinco leguas en contorno de 

la 
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Ja Ciudad , sin poderse extender , hallándose conve
niente por ser Plaza marítima , y no tener aquella 
parte territorio m~s que ocho leguas , con apelacion 
de sus providencias á las Salas Civiles, corno en las 
Chancillerías : Que esta Sala haya de tener tambien 
sus. Acuerdos. por las. tardes para votar las causas, 
que fa corresponden en los: dias, que se tienen en Va
lladolid, y Granada; y los. Sábados. visita de cárcel, 
4 que deberán asistir con los Alcaldes. de lo Ci vjl: Que. 
entre unos, y otros. haya las. mismas diferencias , que 
en las Chancillerías, sin que para esto, sea necesario 
llamarlos. Oidores á los de lo Civil,. pue~esto seria. 
alterar el nombre. , que- les dan las Leyes:- Que por 
lo que mira á Relatores ,- se nombren los. dos. por esta 
Sala, y que descargados. los de las. Civiles,. se precise 
á unos, y otros·, á que por si hag~n los apuntamien
tos ,. sin valerse de· ningun modo de los. Membrialistas,. 
·e.orno lo hiciéron•hasta aqui ;,,en: «uya observa~ía han 
de. tener los. .Regentes. ,:special cuidado•, conminando 
por la primera ·vez con.suspension á unos, y otros;. 
Y por la segunda .de privacion :. Que mediante aña
dirse en la Coruña cl .despacho Ae los Alcaldes , ne» 
re. le.wanteo las Salas Civiles a.Qtes. de la. hora,. co'1'1 
pr.etexto id.e deso~upai:las, al Sem~nero, sino que per-· 
manezcan en el despacho hasta· la prevenida por las 
Ordenanzas de la Audiencia .. Y que si algun Alcalde 
l'd:1:tyor saljue; por el Reyno á .cci.misiob ,. pueda exer
cer- en los Lugares adonde: vaya. Jurisdiccion Ocdina
ri_a , limitada á su clase; arregláadose esta Sala sobre· 
~1si~as de.· cárcel , discord'ias en las sentencias, y otros. 
mc1dentes, que se susciten con motivo de su: estable
cimiento ,. 4 fas Ordenanzas de la Audiencia ,. y en: 
su: defecto á las de Valladolid. , . 

• J. tir l t 
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Para condenar á muerte se necesitan tres votos 
_ conformes, bastando dos para absolver, sin conocer 

la Chancillería en grado de apelacil>n de estas senten
cias , pues aunque· por Ordenanias se permite apelar 
de ellas, teniendo la Sala facultad para mandarlas exe• 
catar sin embargo , nunca se admiti6 apelacion. 
- Esta Sala tiene como la Civil el tratamiento de 

Excelencia; y el Fiscal del Crimen asiste á ella en de
fensa de las mismas. causas, que los de las Chanci
llerías. 

CAS..-1 DE LA C0NTRAT'ACI0N DE 

Esta Casa se fündó en la Ciudad de Bilbao con 
facultad, que para ello diéron los Señores Reyes ~~-
tólicos en 20 de , J olio de 1494, y confirmó su h1Ja 
la Reyna Doña Juana,, esiapdo en Sevilla, á 22 de> 
Junio de 151 1. Sú Jjurisdiccion abraza desde Bayo• 
na de Francia hasta Sayona de Galicia: Comp6nese 
de un Fiel , dos Cónsules , un Tesorero , un Secre
tario, y otros Ministros. ,De ella habla ex profeso He
mo en sus Averiguaciones de las antigüedades de Can-' 
tabria ,• tom. i. lib. 1. cap. 43. per. tot. á. quien remiti
mos los curiosos. Y no son menos congruentes á sus 
instrucciones, las obras de los Consulados de Burgos, 
y el de Mar de Barcelona novisamente reimpreso coa 
singulares addiccfones. 

AUDIENCIA REAL DE SEVILLA. 

• Debi6 su ereccion al Señor Don Cárlos V. año 
de 1556. Compónese de wi Regente, que como so ca• 
- .~ 

.~ Jv1c10 ÜRDJNAAIO. 'J"") 
1 1 

beza la gobierna, y ocho Oidores. Divídese en dos Sa
la$, compuestas cada una de quatro Ministros, y pre
sididas por su 6rden por los dos mas~ antiguos, á las 
filie , ó á la de la Quadra asiste el ·Regente, presidién
dola segun le parece. 

Conoce por apelacion de las sentencias difinitivas, 
y, interlocutorias con .fuerza de los quatro Alcaldes 
de, la Quadra en sus·Providencias , y de los-Tenientes 
primero, y segundo, y, demás de aquella Ciudad, y 
quinto del barrio de Triana • á cuyo fin, siendo el re
curso de las primeras; pasan por su 6rden de difini
tivo á la Audiencia; t pasados, se entregan á las Par
tes , que alegan de su Justicia; y si de las segundas, 
va el Escribano de Provincia, · 6 Número á hacer re
laciou , citados los interesados. 

Igualmente conoce por apelacion de las sentencias 
de las Justicias Ordinarias de su distrito, novisimamen· 
te extendido por el Señor Don Cárlos IV. con una Pla
za Fiscal mas, quedando salvos los recursos de Sl.'1plica 
á la Chancillería de Granada en los pleytos de mayor 
quantía que fixa la Real Cédula en la cantidad de mil 
ducados: de extensiones, Villa de Tosina, Romaina, y 
Ciudad de Carmona, si el vecino quisiese promoverla 
para la Chancillería de Granada, como puede: de las de 
la Audiencia de Canarias por el mismo recurso , si en 
las criminales hubiere condenacion á muerte natural, y 
si el vajor de las civiles fuere de trescientos mil mara
vedís , excepto de los negocios de hidalguía , que están 
reservados á la Chancillería : de los pleytos de residen· 
cias de Lugares de Señorío , aunque haya condenacion 
de pena corporal: de las instancias contra legos deudo· 
res de los Hospitales reducidos: de las causas de levan• 
tamiento, y alboroto, proveyendo como le está man-

Tom. JI. X da-, 
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dado por especial Real Cédula , y teniendo presente 
la moderna de 2 de Octubre .de 1766, por la que en 
las incidenc;ias de estos desórdenes populares, ó desa
catos .á los Magistrados. públicos , se acordó , que nin• 
guno goce_ de fuero, sea de la clase que fuere, estan
do todos sujetos á las Justicias Ordinarias , 6 á los 
Delegados del Consejo ,, si entendieren por particular 
comision ; y últimamente de los negocios, que se lle-,, 
van á este Tribunal por via de fuerza de los Jueces 
Eclesiásticos de Sevma , q su distrito , aunque el ac
tor , 6 reo esten en el de Granada. 

No conoce la Audien~ia de los pleytos toeantes i 
la execucion del Santo Concilio de Trento por via de 
fuerza , u otra manera : de las causas sobre Diezmos, 
que deben los Caballt!ros del Tao de la Religion de 
S. Juan de Jerusalen: de los negocios de Cruzada, Sub
sidio, Excusado, Quartas, Cuentas de ello, y lo anexo, 6 
dependiente, por qualesquiera recurso, como tampoco 
de los pertenecientes al Santo Oficio, y Juez de bienes 
confiscados en manera alguna , 6 de los respectivos i 
Canongías, y Prebendas de Iglesias Catedrales, reser-' 
v adas á la Inquisicion para el pago de sus salarios , y 
gastos: <le las de Fieles Exec_utores encargadas al Ca
bildo de la Ciudad , ni de, las de elecciones de ofi
cios de los Lugares de la tierr~ de Sevilla, y de los 
Fieles del vino , Executores, y Jueces de la Alhón
diga indistintamente , aunque sea á pedimento de Par
te interesada , debiendo ir al Consejo en los casos 
de Gobierno .. 

No despacha este Tribunal Provisiones, para que 
se saquen Escrituras del Archivo de Simancas ; y 
quando en algun pleyto son necesarias , consulta al 
Consejo , para que en ello provea. 1 
I • 

Du• 
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Dudfndose, si algun pleyto es civil, 6 criminal, 
se determina por el Regente , un Oidor , y un Alcalde. 

Ve la Audiencia en cada mes dos pleytos de la 
-Ciudad , tocantes á sus propios términos , y jurisdic
ciones , prefiriéndoles por el órden de su conclusioa, 
y despachando los demás, que la cupieren por tabla 
general, teniendo por Parte al que mostrare carta 
mensagera , ú qualesquier testimonio de Inglaterra, 
por donde constare serlo. 

Hay en cada Sala tabla de pleytos remitidos de Ia 
otra ; y el artículo remitido por la Sala pública á la 
original, no vuelve mas á aquella ,-ni·en vista; ni 1re
vista. 

Visto un pleytó remitido ·, aunque los Oidores. 
6 Ministros, que le remitieren, se conformen, votan 
con ellos los que lo viéron en remision, haciendo sen
tencia la mayor parte de votos ;· á cuya conseqüencia, 
siendo muertos , 6. ausentes todos los Jueces, que de# 
xáro.n sus votos·, regulados· aquellos, firman ·la senten
cia , que saliere , el Regente, y· número de Oidores, 
que hagan otras tan.tas firmas, quantas fueron los J ue
ces, firmando~~ uno ·par,otro. ..; V • • 

Yéndose el Oidor fuera del :&eyno , si ·dexa su vo
to,, vale; ex'tepto si ·despues- sé presentáron Escritu
ras, 6 recaúdos necesarios de verse; que en este ca
so , le han: de ,votar los Oidores, 1'estantes , quedando 
número , que pueda hacer sentencia , y .ño quedando, 
le han de votar otro, ó otros, que completen el nece
sarld, sin esp'ei'atse l que ... -vuelvá aquef. No valiendo 
los votos, que el Oidor muerto dexa escritos á la már
gen del Memorial de pleytos :'Vistos·, 6 en otros pape
les suyos, aúoque sea ·de su) letra ; 6 con su firma ó 
rúbrica , ni. los que. en. alguna ansencia hubiese dexa'do 

X 2 cer-
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cerrados al Regente, si despues los volvi6 á tomar, y 
se qued6 con ellos, aunque se hallen tambien cerrados, 
y sellados. 

En cada Sala hay un Ministro Semanero , quepa
sa por su persona las Provisiones, que se despachan 
en aquella , poniendo su señal en cada una , y cor
rigiéndolas los Escribanos , señalando estar corregi
das. 

Tiene esta Audiencia el tratamiento de Señor/a, y 
dos dias Acuerdo en la semana, transfiriendo á los si
guientes los feriados, y empezándose estos en el ve-. 
rano á las quatro de la tarde.. · 

· '· SAL-.d DEL CRIMEM c. 

Comp6nese de su Gobernador Oidor de Grados, 
oquatro Alcaldes, y dos Fiscales, que son Civiles , y 
Criminales , y tienen su asistencia en esta Sala , no 
teniendo pleytos civiles·, para cuya .defensa pasan t 
aquella , donde se ven. Presidela el Gobernador, y co
aoce este Tribunal en su distrito de las causas limi"' 
tadas á su clase del . mismo modo , ,que las Salas del 
Crimen .de lás ChanciUerías. · 

Cada tino de los, Alcaldes tiene su Provincia , •Jf 
en ella toma .conocimiento de aquellos mismos neg(>{ 
cios , que le tienen los de Valladolid , y Granada , coa. 
apelacion á la Audiencia. , .. ~• 

. 1 ,l. , .) 

<>L1UDIENCl4u REAl., 'Ji DE CAN:dRIAS. ' 

Este Tribunal se form6 en el año de 1566~ ocho 
años despues de haberse I fundado por : el Señor : Don 
Felipe 11. Guarda las Ordenanzas de _la Audienéia de:. 
·- ' Se. - ..... 

' 

.... ' q 
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·Sevilla~; y en lo que por ellas no estuviese acordado, 
las de Granada; como tambien en lo que estas no pre: 
vengan, la5 de Valladolid. · 1 ' 1 '"' 

~ · Compúsose eu su prir.cipio de un Regente , y dos 
Oidores: y hoy se compone del Com

0

andante General 
-de aquellas Jslas, que es m Piesidente, un Regente, 
tres Oidores, y un Fiscal , Civil y Criminal. 

El eomartdante General presenta· ~u Título en el: 
-Acuerdo ; y ·despues de visto , obedecido, y mandado 
cumplir, los dos Oidores modernos salen por él, le 
traen en· medio hasta su silla, en donde se sienta ; y 
el Escribano de Acuerdo le recibe juramento de servir 
bien, y fielmente á S. M, guardar las leyes del Rey no, 
Ordenanzas de la Audiencia, y secreto del Acuerdo; 
lo que sirve de posesion, y se pone por Auto al pie 
de. su Título , como se hace con el Regente : á cuya 
conseqüen~ia empieza 'á presidir · este Tribunal , sin 
voto en los pleytos de justicia , aunque asiste á su vis-' 
ta, pudiendo mandar juntamente con la Audiencia ha• 
'7r :todas las pesquisas, y averiguaciones, que se ofre
<:1eren pór qualesquiera delitos , y excesos, que se co
metan , guardando en- ello lQ dispuesto por las Leyes, 
y Ordenanzas. · 
1 El Presidente ha de entender , y cuidar de todas 
las cosas , y casos tocantes á la defensa de las Islas . ' Y_ sus vecmos , y naturales en la guerra , que se ofre-
ciere por mar , y tierra , con jurisdiccion sobre la 
gente de guerra, y Oficiales, así de mar, como de tier
ra , que gozaren de sueldo del Rey , 6 las Islas : cono
cien~o asimismo de los pleytos de presas de mar , de
termmandolos con parecer, y acuerdo de Asesor, otor
ga~do las apelac~ones á Derecho conforme para el Con .. 
ieJo .de Guerra. 

Tom. II. 
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Tiene esta Audiencia el tratamiento de Señoril-,. 
· y conoce dt! los. casQs de Corte e.n primera instancia 

por nueva demanda \ sin embargo de sus Ordenanzas, 
que disponen lo contrario , otorgando las apelaciones 
en lo~ pleytos civiles de valor de trescientos mil ma~ 
ravedis ;· y de las criminales , en que hubiere conde,
nacion á muerte , para la Audiencia de Grados di, 
~5villa ; y admitiendo en los. casos , que no sean de es
ta naturaleza , . los recursos de súplica ~rrespondie., 
tes , cuya revista causa Executoria.. ') 

Conoce tambien por Real Decreto de 10. de Fe+ 
brero de 1731 de todas las causas civiles, y crimi~ 
nales de los Cabos J\4ll!~res de .aquellas _Islas ,, . qud 
dando en su \'.igor las.a pe~aciones al Consejo de Guerrai 

Igualmente conoce de los mismos. casos de fuerza., 
f}Ue las. Chancillerías, y Audiencias , yendo los Nota,.. 

- ríos de la Ciudad á ha~er relacion de los pl~ytos.., cita,. 
das las Partes. · • . , 1 . , 

• .) ¡ , 

Del mismo modo conoce por apdacion de~ las .setM 
tencias del Corregidor , y su Teniente -de la Ciuda~ 
mandando á los Escribanos del Número vayan. á haceo 
r~lacion , citadas las Pé1rtes , ~i~n4o el i:ecmso derAllft 
to interlocutorio; y si' definitivo, que p~sen,f)Qr su t>t-( 

den , no dabdo ,Executoria de l.o quc1proveye.reñ, si 
la Audiencia no retiene el proceso ; de las prov,kt 
dencias difini ti vas , ó interlo~utorios con fuerza i~ 
Jueces Ordinarjos de aque1\as. Is las ,. librando pa:-, 
ra la remi,sion d!! los· Autos las Provisiones cor.r~ 
p9ndient~s ;. y · de las determinaciones. . de los J 4ert 

ces de Registros,. no excediendo su valor de quatror-, 
cientos mil mar,avedis , en cuyo caso toca· hoy, este: 
conocimiento , por extincion de la ~asa de la Co1t1 
tratacion de: Cadiz, al Co.nsejo de Indias; 6 siendo lJI 
. ~ ~ 

}VICIO OitDlNAl\I0. ' 3'lT 

pena corporal, devolviendo á aquellos las· causas , pa-
ra que executen sus sentencias ( 1 ). ' .. 

- Dos Jueces solos pueden ver , y detérminar los 
pleytos.civiles, y criminales ea ausencia, ó enferme:
dad del otro , no pudiendo enviar Executor sin lí
Jnite de tiempo. 1 

El Fiscal es Civil , y Criminal , y asiste á la de- , 
fensa de los pleytos , en que teAga interés la RealiHat 

· cienda: de los recursos de fuerza por la Real Juris.., 
diccion; y de las causas criminales , en que debe pro~ 
guir su acusacion hasta satisfacer á la •vindicta pá• 
blica.- · r • ', n 

Tiene este Tribunal dos Acuerdos en las tardes de 
los Lunes, y Jueves de cada· semana ; en los que fir
man antes de salir de ellos las sentencias , que acuer-
dan , pr~nunciandolas al dia sigui~nte. • 
í , '. ' ' ' ~ ~ ~ JJ 

·• AUDIENCIA RE.AL DE AR.AGON. i •• 
• .[r ,... .{ 

Debi6 su -ereccion al Señor Felipe V. por su Real 
Decreto de 3 de Abril de 17 1 1 , y se pnso en el pie 
~ue la de Sevilla'en 14 de Setiembre del mismo. Com .. 
pónese del Ca pitan General de • aquel Reyno , que es 
su Presidente; y solo no tiene voto en los asuntos de 
justicia : un Regente , ocho Oidores , y un Fiscal. Di
vídese en dos Salas , compuesta cada una de quatro 
Ministros, ,y presidida•por·tos dos mas antiguos, como. 
tambien gobernada por las Ordena1Ízas de la de Se-:-· 
ri~ ·' 

Esta Real Audiencia despacha f prevencion con 
los Jueces Ordinarios los Inventarios Forales, están-· 

": do-
. ·(1) L. 5., 6. tit. 12. lih. $, ele la Recóp. ind. :,..:k.3. .,.J.,.Jt 
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.dose al primero reportado , habiéndose despach3d:o 
dos : y aprehende con la misma qualesquiera bienes 
ex1ste11tes dentro del Reyno, para quitar las violen
cias , que se hacen á los poseedores. 

Conoce este Tribunal de la retencion de Bulas ga .. 
nadas en perjuicio del Patronato Real , 6 de Lego~ 
reteniéndolas , 6 mandándolas entregar á las Partes 
para que usen de ellas, como les convenga; y despa. 
cha á instancia de los oprimidos las firmas. de legos 
en defensa de la Real J urisdiccion , y amparo de los 
vasallos de S. M. para mantener la debida armonía 
entre las dos Potestades : Las de Infanzonía y titulares 
de aquel Rey no; cuyas deliberatioll.fs: auxilian por los 
!~i~un~les de Castilla previa Audiencia Fiscal, sin per~ 
JUtc10 del Real Patrimonio y de los C0ncejos: las de 
Ne pendente appe-llatione, para suspender la execucio0; 
de las sentencias difinitivas , ó interlocutorias , coa 
fuerza. ea aquellos casos, en que, debiendo. admitir 
las apelaciones , las negáron ; excepto si las causas se
actuaron en el Tribunal del Santo Oficio~ Cruzada, &c. 
porque entonces carece de facultades la Audienciai 
para expedir semejantes Prov.isiooes; y tambien las 
firmas poses0rias por antigua costumbre de aquel Rey"'. 
no : sobre la maautencion en la posesion de quales
-quiera cosas profanas, 6 espirituales á favor de todos

9 

y contra todos, tanto Eclesiásticos,. como Seculares~ 
Jueces , y particulares, por hallarse bQy este Tribu.t 
nal s~brogado en. lugar de el del Justicia. de Arago_lh 
i quien correspondía anteriormente su conocimiento, 
, Despacha la Al.ldieocia 105' .Monit0rios en defensa 
de los oprimidos , á ¡nstancia. de estos, que es lo n~ 
t~g_tilar , 6 del Fiscal de S. M. para que o~erven ros. 
J4eces Eclesi~sticos la firma ,. su iAhibicion, aprehen· 

/' 
sioo, 

• '11' ' Ju1c10 0«DJNA1(JO. • ')~ .. e¡ 

sion~, inventario• &c. en cuyas Provisiones no ~e usa 
de palabras conminatorias , sino es de prevencion , re
~erlmiento, y exhorto. 

Conoce asimismo por apelacion de las sentencia, 
difinitivas, 6 interlocutorias con fllerza de los Tenien
tes de la Ciudad de Zaragoza, y Juezes Ordinarios de 
su diste.to , juzgando , y determina~do los pleytos 
cou arreglo á las Leyes municipales . de Aragon , sin 
impedir este recurso, que los Jqeces inferiores execu
ten. sus sentencias baxo las correspondientes fianzas en 
los Juicios Forales de aprehension, dividido en dos 
artículos, inveotario • firma, coatrafirma , manifesta-. 
cion ,. sieedo entre particular , y pal'ticular ; pero n0; 
en lo tocante á contratos , dependencias,. y casos, en: 
que S. M. intervenga con qualesquiera de sus vasallos., 
cuyos asuntos se juzgan conforme á las Leyes de Cas,
tilla. 

No se entremete la Aud.iegcia en lo to~antt al go-: 
bíerJ.1.0 econ6mico; y solo puede reconocer por. queja.. 
de Parte , ó á. instancia. del Fiscal en los ~asos digno& 
d.e reforma. · 

, wi 

. . r ' 
Tiene el Tratamiento. de Excelencia , como las cle-

tnas. Civiles, y se compone de su Gobernador-., quatro, 
Ministras" y un, Fisc~l. j)élfte en todas las causas limi~ 
t~das. á su.cla~,. '}lle Jo.~ . los d~ l?s-Ch~ncillerÍa5 dJI 
Au~iencias. ~o. juzga.e los pleytM guai:da las. \~y.es !,i_eq 
Castilla., aplicando las penas pecuniarias á 4 ~espre-> 
ría de la Guerra.. ¡, 

' . 

,. 
.., ·- .) 

;11 .. r.:,.J 
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· AUDIENCIA REAL DE BARCELONA. 
... .)1 . 

Este Tribunal se formó con Decreto de la Mage1r 
tád del:~eñor·Don Felipe V de •I 6 de Enero de ' 1716. 
Comp6n~se del Capitan General, que es su Presidenté~ 
si11 voto en las materias de Justicia: un Regente, diei 
Ministros Civiles, entre quienes reparte el Ca pitan· Ge..: 
n~ral con tfotlcia del Regente todo el Principado ~e> 
Cataluña por Partidos-,· y ,Corregimientos, y el FiscaL 
Divídese 1!tl dos Salas, compuesta cada una de cinco 
Ministros, ·confomfe á la Carta-Acordada del Coase~ 
de r 8 de Agosto de 17 30, y pres id idas por los dos máf 
antiguo~;· 4 las que, como á la Criminal, tiene el Re' 
gente' derecho á asistir· segun le parezca, habien<lo ed 
~ada uná en medio 'del asiento de los Jueces un nicho •. 
en donde cabe una silla, que sirve solo para quandd 
asiste el Capitan General, el que tiene á la derecha al' 
Regente, y 1 •fa· i.zquierda al Decaño, quedando, quan• 
do Iio asiste1;el asiento uniilo sin la menor separaci<>M 
y· permitiéndose entonces ál Regente ¡moer para str 
distincion á los pies una almohada , como ·se les pe~ 
mite á lo~ de S~vi!la, y_ ZaragozJ· . . 

Et Oapitan-~enera-1 hace el juramf!nto en la Au
diencia para presidirla, el que le recibe el Regente con 
arreglo á la Carta-Orden de 23 de Noviembre de 1734; 
y des pues de tomado, se propone algun expediente gu 
bernativo en la form~ '·que mandar deoiendo darle e~ 
Regeet~· nviso, siempie que s~ ttate fiegbt!o -grave, de1 

plllabro'l,f ó con papét •fii=ma•do;, ele~ mano : nombra, y 
distriñuye á principios · a.e· cada año los Ministros , y' 
Salas, haciéndolo segun la an tiguedad-ele ellos; y let 
da su licencia para ausentarse dentro del Principado, 
dexando antes sus votos. 

El 
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· El Regente, á falta de aquel, tiene la direccion de 
la Audiencia, y distribuye siempre Pºf turno en las
Sal!ls Civiles todos los pleytos, que se introduJeren ,lá . . 
«;uyo fin:antes de la hora· le hace presente el Escribano: 
cte Cámara , á quien toque, cada una de las Peticiones 
todos los dias, y el Regente pone á su pie el nombre: 
del Presidente de la Sala á que se dirija, sin consurilic-
1\Jt,_ la ~au~a teptlida, por -deber señalall otra en su 
lug~r ,icompletal\.do qualesquiera de las. Salas, quedan~ 
~Q::tréS Ministros para el despacho de la otra, confor
me á la Carta del Señor Fiscal del Consejo de 29 de 
,fltJ-ftOi de 17321;, y pudiettdo formar la extraotdinaria 
en ~a.so necesario. Tiene al Regeñtejuti~iccioo f•Y co-, 
r16cimieo t<> de= lu$': Juicios:, ver.bales hálta ca ·cantidad: 
de veinte libras-., y la privativa-á la Audiencia sobre 
la regulaci9n ~ y cóbro de los derechos ,del sello, que 
s(t liubieten -ca.usado-,. y causare.o.coli 'llas, <hldas, que sei 
o&eic~ ; co'afot'ffle :á. '1a Real P.tovisioa: de. 1 ~ Euero. 
dttrt78P· Nornb,~;oo:-Oidor ~ ó m~, sbfm:re'necesario;; 
fJltañdo en. la Sa~del Crimen Ministros, para que por 
t4lrno pase á1ella:, en.donde vea, y determine las cau
sas criminales , conforme al Real Despacho de .r2.· de 
)111io~t/l1lii¡)P,er.o,Jia.pravee d-e 'f~tores,. a:furado
~s ~ menores, y ause-nt.es-, ni1inter.porie decretoS' en 1as 
transaciones, y emancipacian de hijos de familia, coli 
arreglo á la Real Provision de 12 de Enero de 1 7 io. 
-· Coo.ooe esta. Audiencia por; apelac~n de las Justi-· 
9i&~ Or4inarias de, sn• d~trito , de los plcytos CÍ\?iles· 
seg.uidos_en {l, librando'pafa la remision los, despachos 
necesarios,, que principian con el nombre ·de S. M. y 
dictados, y prosiguen. con los del Ca pitan General, y; 
Pmiden.te,. avocando las causas; con pretexto dé'" po
hrei11, viudedad, &c. sieodd d'ewalor de mil libras:, en: 
virtud de la Constitucion final al título, de las Evoca-
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dones de las~últimas Cortes de Barcelona; inhibiendo 
en fuerza de aquel recurso á los Jueces inferiores, sien.:
do de este valor el del pleyto, para que no pasen ade
klnte en la execucion ; a distincion de ser de menor 
quaatía ., que prestindose por el que obtuvo cauciott 
ante el Ordinario, obra solo la inhibicion el efecto de
volutivo. , 

Igualmente conoce por apelacion de las sentenci• 
de los dos Ten¡entes de Corregidor de la Ciudad.,~yen• 
do el Escribano i hacer relacion , citadas las Partet¡ 
siendo Auto interlocutorio -el apelado • 
• , 1 Dél mismo modo conoce de los recutsps de fuerza~ 
que hacen1los Jueces· ~clesiásticos del1distrito ~excepto, 
la Iriquisicion1, Cruzada, y otros especialmente excep-e 
tuados: de los de intereses bursales " y preeminencia
les de la Congregaciou Tarraconense de Benedictinosi 
Claustrales, sus Dignidades, y Prebendas del Real Pa-t 
tronaro : de la retet1cion de Breves , !lf Bulas ; y '1lti_
JIIQ mente de todos aquellos reC!iírsos, que1 son propio• 
de las Chancillerías, y Audienciasr, recibiéndoles. f 
prueba en los casos, que tenga lugar por términos ar-i 
bítrarios. I.r, ) ., . 1 

- La Sala nombra Administradores,~da&Kto fianzas• 
satisfaccion del Escribano de. la causa, á qualesquiera 
bienes de concursos oon noticia del Regente, prov~ 
yendo la original del pleyto los Calculadores. 

Pidiendose por las Partes en una de las Salas Civi .. 
les # acumulacion de procesos ; que penden en Ja otra, 
con la disputa de á quál deba hacerse·; se junta el Re'-
geote ~ y un Ministro de cada Sala por turno , y de lo 
determinado por la mayor parte no hay recurso alguno. 

En los Lunes, Miércoles, y Viernes de ca<da sema-r 
na se tiene Audiencia pública en una de las Salas, por 
turno de meses , para el despacho de lo corriente, con · 
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asjstencia de tres Ministros, y el Fiscal, viéndose pri
meramente los pleytos anteriormente conclusos, para 
lo que se pone el dia de la conclusion con el dorso del 
;Proceso de letra del Escriba_no de él; y ~os_ instanci~s 
de las Ciudades , 6 Poblaciones del Prmc1pado, sm 
perjuicio de los que correspondan verse por su antigue
dad, estando señalada la Audiencia del Sábado para la 
vista de pleytos de pobres. 

Los pleytos de mayor quantía, que son los que ex
ceden de trescientas libras Barcelonesas, han de verse 
por tres Ministros, .i lo menos·, como necesarios tres 
votos conformes para la sentencia; y los de menor por 
dos, sin interpolar negocio alguno, durante la vista 
de otro, votando primero el mas antiguo, y el último 
el que preside, conforme él la Real Cédula de 28 de 
Mayo de 1 716 : concibiéndose en Lengua Castellana 
las sentencias , que antes se acostumbraban i poner en 
latin, conforme al capítulo 6 dt: la Real Cédula de 23 
de Junio de 1768; y viéndose los .artículos dependien• 
tes de ellas por los Jueces, que se hallasen en la Sala 
aunque no hayan intervenido en la sentencia, sin fun~ 
dar las decisiones en hecho~ y en derecho , comd an
iles se acostumbraba., · ~· n:;c.oq: 

Para los pJeytos de tercera instancia , en que es 
determinado el número de siete Jueces, 6 para los que 
mande S. M. faltando alguno, habiendo. visto el pleytd 
antes de votar-se..·; se s_ubstituye, , y subroga otro . Juez, 
czonforme i la Real Cédula de •~s de· Abril de ·1736; 
sahfo si las . partes ., cercioradas de este derecho , coi:i
sienten expresamente, en que no se haga la subrogadoo; 
y lo mismo sucede en todos los Tribunales Superiores, 
c;uyo. nombramiento toca al Regente., , á consequenciai 
de la Provision de 12 de Junio de 1722. ~~ · 1 1n_.e 
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Remitido un pleyto, votan primero los J oeces, que 
en discordia le remitieron , haciendo sentencia lo que 
votare la mayor parte , con tal que á lo menos haya 
tres votos conformes de toda conformidad ; á cuya coa
sequencia en los pleytos de menor quantía remitidos 
se nom'bra otro Ministro , abriéndose en el último lu
·gar el voto por escrito, rompiéndose, ó quemándose 
luego, que haya sentencia publicada, y pronunciada 
sin instancia de Parte. 

No concede esta Audiencia vénias, y suplementos 
de edad, como regalía reservada á la Real Persona. 

-:. En cada una de las Salas hay un Semanero, por 
quien se libran los Despachos de Semanería , y todas 
tienell"-el tratamiente de Excelencia. 

Habiendo duda si algun pleyto es civil, 6 criminal, 
la determinan el Oidor, y Alcalde mas antiguos de las 
Salas , sin recurso, ni súplica de sus determinaciones; 
pero siendo la competencia con la Inquisicion, con~ 
curre en lo criminal un Alcalde, y en ~o civil un Qi,. 
dor de la Sala , donde esté introducida la causa, que 
dé motivo á ella. · • 

Hay en esta Audiencia un Archivo,· en el que so 
ponen todos los procesos terminados por qualesquiera 
Jueces de ella, despues que fueren executoriados. 

Al principio de cada un año nombra el Acuerdo1>1t 
Oidor1por Visitador de Oficiales de la Audiencia, comt 
tra quienes procede · por ~as cu] pas de sus oficios, la 
yerdad sabida ; sin tela d:e juicio.: siend.o asimism<:> do. 
por año Protectores de los C:olégios d~ Escribanos Rea,,, 
l_es , y de los públicos Colegiados. -
t • El Fiscal asiste á la defensa de..los pleytos , en que 
tenga interese la Real Hacienda, ,informando en ell95;i 
siendo necesario, y suplicando; como tambien en los 
de Concejos, 6 Universidades. SA-
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~ómponese de su Gooernador, cinco·Atcaldes ~ su 
Fiscal, y el Alguacil mayor, y es presidida por el mas 
antiguo. Conoce de todas las causas criminales, pro
movidas de oficio, 6 á pedimento de Parte, por la Jus
ticia Ordinaria de Barcelona, y otras qualesquiera del 
Principado , as{ por avocacion, como por apelacion, 6 
retencion en los casos á Derecho conformes , sin arbi
trio los Jueces inferiores á executar sus sentencias, no 
consultándolas con la Sala , remitiéndole la causa por 
mano del Fiscal. 

Cada uno de los Alcaldes puede expedir Auto de 
prision , y embargo ·de bienes á los reos, viendo ·por 
sí para ello la sumaria informacion, y firmándole con 
la confesion, que les tomare, poniendo el proceso en 
la Sala , feneciéia aquella , donde sé . sigue por sus tér~ 
minos, que hoy son arbitrarios., :ya sea contra.reos pre• 
sentes, ó ya contra ausentes, recibiendo los testigos 
de la defensa de ellos : mandando notificar al Fiscal 
todas las causas , en que deba inter.venir: -firmando el 
Ministro mas moderno los Autos .dadd! por 'la Sala, 
que no sean perfunctorios : condenanfü), ~ to'rmentos[ 
precedida sentencia firmada , y arreglándose en la· im..'. 
posicion de penas , y valor de probanzas al derecho 
municipal, para lo que, si fueren de muerte, inutila
cion de miembros, pena corporal, 6 verguenza pública, 
han de verificarse tres votos conformes, bastando dos 
de la misma conformidad en los demas Autos , y sen
tencias, que deberán notificarse todas sin retardacion, 
firmando los Alcaldes en su Acuerdo aquellas, que pu
blicadas 110 se enmienden. 

En ninguna Sala Civil se introduce pleyto crimi, 
nal-


